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GUÍA RÁPIDA 
TRÁMITE 

 

INDAABIN-01-013  
OBTENCIÓN DE CÉDULA 

DEL INVENTARIO DEL 
PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL Y 
PARAESTATAL, COPIA 

FOTOSTÁTICA 
CERTIFICADA,  

POR CADA HOJA 
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1.- Para iniciar el trámite en la Ventanilla Electrónica dar clic “En línea”, 
señalada en la Ficha Técnica del trámite. 
 

 
 

 
2.- Iniciar sesión con tu usuario y contraseña o registrarte si es la primera 
vez que ingresas a la Ventanilla Electrónica del INDAABIN. 
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3.- Una vez que ingreses, en la ventana de “Mis Aplicaciones” deberás dar 
clic en la pestaña “Ventanilla Electrónica”. 

 
 

4.- Seleccionar la pestaña “Registro Público de la Propiedad Federal” y 
posteriormente en “selección de trámites” elegir: “Expedición de 
Constancias Registrales” 
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5.- Te abrirá la siguiente ventana, dar clic en el botón “Capturar 
inmueble”. 
 

 
 
6.- “Capturar” el Folio Real1 y datos del inmueble de tu interés. (Los campos con 

asterisco “*”, son obligatorios). 
 

 
 
 
 

 
1 FOLIO REAL Sistema de inscripción en el que a cada folio se asigna un número para su identificación y clasificación en riguroso orden progresivo e 
inmutable, asentándose en él, la fecha, el nombre y la firma de quien lo autoriza y que consta de un original integrado por el número de páginas que 
sean necesarias para asentar las inscripciones de los documentos que hayan sido previamente calificados como procedentes para su registro. En cada 
folio real se inscribirán de forma cronológica los actos jurídicos relativos a la propiedad, derechos reales, posesión y gravámenes del inmueble que se 

trate. 
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7.- Una vez llenados los campos, dar clic en “Agregar inmueble”. 

 
 

8.- Se desplegará una lista de trámites, se debe seleccionar:  
INDAABIN-01-013 Obtención de Cédula del Inventario del Patrimonio Federal 
y Paraestatal, copias fotostáticas certificadas por cada hoja. 
 
En la columna derecha, señalar el número de copias fotostáticas certificadas 
requeridas. 
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9.- En el apartado de requisitos, la carga de documentos adicionales no aplica 
para el trámite INDAABIBN-01-013 Cédula del Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, copias fotostáticas certificadas, por cada 
hoja. 

 
10.-Comprobante de Pago: El pago correspondiente deberá realizarse en la 

ventanilla del banco de su elección, posteriormente a la notificación que 
reciba vía correo electrónico para proceder con el pago. 

 
11.-Para iniciar el trámite, dar clic en “Enviar solicitud”. 
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12.-Recibirá en el correo que registró una notificación con el número de Folio 
Único de Servicio (FUS) señalado en el primer párrafo, con el que podrá dar 
seguimiento a su trámite. 

 

 
 

 

Acuse de registro de solicitud 
 
Estimado promovente:  
 
Por medio del presente, le notificamos que el registro de su trámite/servicio Expedición de 
Constancias Registrales se ha realizado con éxito, el número de folio generado en la solicitud 
es FUS-003907-2024. 

Únicamente para el Trámite de Expedición de Constancia de No Inscripción Federal, se 
deberá de cumplir con los siguientes requisitos, presentar:  

• Original y copia simple del documento con el que se acredite la propiedad del 
Inmueble del que se desprenda como titular del derecho real sobre el mismo. 

• Copia simple de la Boleta predial vigente.  

• Plano autorizado por la Oficina de Catastro correspondiente al lugar de ubicación 
del inmueble. 

En términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículo 17-A, hacemos de 
su conocimiento que cuenta con 5 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la fecha de 
registro de su solicitud para presentar los documentos físicos mencionados; en caso de no 
recibir dichos documentos, su solicitud será cancelada. 

A partir del día de hoy, usted puede presentar sus documentos, referenciando el número de 
folio asignado a su solicitud, en el Centro de Contacto INDAABIN, ubicado en Av. México 
#151, Planta Baja, Col. Del Carmen, Coyoacán, CP. 04100, en un horario de lunes a viernes 
de 9:00 a 15:00 hrs.  

IMPORTANTE: 
Este email es informativo, no respondas a esta dirección de correo electrónico, ya que no 
se encuentra habilitada para recibir mensajes.  

ATENTAMENTE 
Notificador de ventanilla electrónica INDAABIN 

 
Si no identifica el correo en su “bandeja de entrada”, realizar 
búsqueda en “correos no deseados”. 

 

Este párrafo no corresponde al 

trámite: INDAABIBN-01-013 

Cédula del Inventario del 

Patrimonio Inmobiliario Federal 

y Paraestatal, copias 

fotostáticas certificadas, por 

cada hoja 
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Consultar el estatus de tu trámite: 
 
Ingresa con tu usuario y contraseña. 

 
 
 

En “Mis aplicaciones” selecciona “Bandeja Única”. 
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Da clic en el botón “Búsqueda avanzada”. 

 
 

Ingresa el número de FUS, completo y con guiones, ejemplo: FUS-003907-2024 
y dale “buscar”. 

 
El sistema emitirá un reporte del estatus de tu trámite: 

 
 

Para cerrar, sólo da clic en el botón “Salir” que se ubica en el lado superior 
derecho junto a tu nombre.  
 


